
 

 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2023 

Unidad de Inocuidad Alimentaria 

 

ANTECEDENTES. 

La Agencia de Regulación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos 
(ABG) tiene como misión controlar, regular, impedir y disminuir el riesgo de 
introducción, movimiento y dispersión de organismos exóticos que por cualquier medio 
ponga en riesgo la salud humana, el sistema económico del archipiélago y las 
actividades agropecuarias; así como también contribuir a la conservación de la 
integridad ecológica de los ecosistemas insulares y marinos y la biodiversidad de cada 
una de las islas del archipiélago de Galápagos.  
 
La ABG a través de sus dos procesos agregadores de valor Normativa y Prevención; y 
Vigilancia y Calidad Técnica para la Bioseguridad ejecuta acciones encaminadas a 
alcanzar su misión, dentro de estas acciones, se encuentran las ejecutadas por la 
Unidad de Inocuidad Alimentaria en cuanto a la Vigilancia y Control de Contaminantes 
presentes en la producción primaria, regulación y control de empresas y almacenes de 
expendio de agroquímicos. 
 
La inocuidad de los alimentos está directamente relacionada con la salud del animal. 
La ejecución de actividades de Vigilancia y Control de Contaminantes garantiza la 
inocuidad de los productos destinados al consumo humano o animal y a través de 
estos a la salud de la población en general disminuyendo los riesgos para la salud. 
 

En cumplimiento al Art. 7 de la LOTAIP, al Art. 89 de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana y a la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, la Agencia de Regulación y 

Control de la Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos, realizó mesas temáticas con 

diferentes sectores de la comunidad donde se acogió varias solicitudes y sugerencias, 

mismas que son parte de los compromisos que asume la entidad para el nuevo 

periodo de gestión. 

 

OBJETIVOS. 

• Brindar asistencia técnica a almacenes de expendio de insumos agropecuarios 

para un correcto almacenamiento de productos. 

 

DESARROLLO. 

En cumplimiento de lo establecido en la resolución No. 011-DE-ABG-2024 que 
aprueba la actualización del Instructivo de Regulación y Control de Insumos 
agropecuarios para Galápagos, que determina en su Art.28.- Los almacenes de 
insumos agropecuarios estarán sujetos a controles post-registro, por parte de los 
técnicos de la ABG, debidamente identificados y autorizados, y en el Art.36.- Las 
empresas que se dediquen a la aplicación terrestre de insumos agrícolas, estarán 
sujetas a controles post-registro, por parte de los técnicos de la ABG, debidamente 
identificados y autorizados. 



 

 

 
Amparados bajo la resolución antes mencionada, la Unidad de Inocuidad Alimentaria 
realiza control post registro en almacenes de expendio de agroquímicos y empresas 
de fumigación, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los parámetros 
establecidos en la normativa legal vigente; dentro de las actividades que realizadas 
está la asistencia técnica en los establecimientos descritos.  
 
 
CONCLUSIÓN. 

Se realizó la actividad de control post registro en almacenes de expendio de 

agroquímicos y empresas de fumigación a fin de corregir cualquier tipo de 

incumplimiento de la normativa y como parte del pedido ciudadano en mesas 

temáticas por rendición de cuentas del año 2023, es importante mencionar que esta 

actividad se realiza una vez al mes como inspecciones rutinarias en estos 

establecimientos registrados ante ABG. 
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ANEXOS 

Lista de verificación de inspecciones de rutina. 

 

 



 

 

 

Evidencias fotográficas  
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